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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Economía y Hacienda. en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ",arde a V. E. muchos años.
Madnd. 19 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 14 mayo <le

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javíer Eiroa Vi
lIarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

.'

O RDEN de 19 de abril tk 1985 por la que se ('once
den a las Empresas que. se citan Jos benejiCios fiscales
tk la Ley 152//963, tk 2 de diciembre. ,obre indus
trias tie«interés preferente».
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Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 18 de marzo de 1985 por la que se declaran a las Empre
sas que al final se relacionan. comprendidas en Polígonos decla
rados de preferente localización industrial por el Real Decreto
2224/1980, de 20 de junio, prorrogado por el Real Decieto 3566/
1983, de 28 de diciembre, todo ello de conformidad con el acuer
do del Consejo de Ministros del día 20 de febrero dé 1985,

Este Mimsterio. a J'ropuesta de la Dirección General de Trí
butos. de conformida con lo establecido en el artícuip 6 de la
Ley 1521963. de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 2224,
1980. de 20 de junio, prorrogado por el Real Decrelo 35661l983.
de :28 de diciembre. ha tenido el bien disponer:

Frimero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglam~nta
ri,,:> de cada tributo. a las específicas del regimen que deriva de
la Ley 152 1963. de :2 de diciembre. y al procedimiento señaladü
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene
ficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto lndustrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto d~ Compensación de Gravámenes Interiores e fmpues
ro General- sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portacion <le bienes de equipo y util1aje, de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este benefido se hace exten·
SIVO a los materiales y productQS que. no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorpuración en primera instalación
a bienes de eqUIpo de pradu.ceión nacional~ .

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere ta letra B) se entien·
de (;;,)ncedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)). No obs·
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso. se produzca la integraCIón de
Espú.a en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisíon~l que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4.de marzo de 1976. .

Segundo.-EI. incumplimiento de cualquiera de las obligacio- _
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la_ privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en ·su caso,
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con 10 previsto en el anículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio' de
Hacienda. en el plazo de un mes. contado a partir del día si-
guiente al de su publicación. .

Cuarto.-Relación de Empresas:
«Antonio Molína Puche», expediente A·57. DNI 22.011.114.

Instalación en el polígono industrial ~<Campo Alto)). de Elda
(Alicante). de una mdustria dedicada a la fabricación de calzado.

«Calzados Juan Mir. S. l.~). expediente A-59. NIF
B.031018tl-Amptiación y traslado al polígono industrial «Cam
po Alto)), de EIJa (Alicante). de una industria dedícada a la fa
bricación de calzado de señora.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi-
t1arnovo. .

ORDEN tk 19 tk abril tk I9IJ5 por la que se conce
den a las Empresas que se citan los beneficios fiscales
de la Ley 15211963. tk 2 de diciemhre.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 18 de marzo de 1985, los extractos de los expedientes, y
los acuerdos del Consejo de Ministros de fecha 6 y 20 de febrero
de 1985 por los que se declaran a la Empresas que al final se re
lacionan comprendidas en "la zona de preferente localización in
dustrial de las islas Canarias. al amparo de lo dispuesto en el
Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre, prorrogado por el
Real Decreto 356611983, de 28 de diciembre, .

Este: Ministerio, alropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de confonnida con 10 establecido el1 el articulo 6.° de la·
Ley 152/1963, dé 2 de diciembre, y en virtud del apanado S.' del
articulo 6.' del Real Decreto .2553/1979, de 21 de septiembre, ha
tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de 27 de marzo de 1965 de este Ministerio. se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan ~I siguiente benefi
cio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia.Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes I..lue asume la Empresa Beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso,
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 12~ de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Ei.:onomia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir
dd día sIguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas: .
«~imalaya. Sociedad Anónima))~ expediente IC~2J9. NIF

A.380Ú2424.-Ampliación y traslado al polígono industrial ((Gui.
man). Arafo (Tenerife). de una fábrica de _galletas.

<duan Moreno Molina)), expediente IC.253. DNI-414~7549.-
Ampliación en las Palmas de Gran Canaria de una ~nJustria de
dicada a la fabricación de pinturas y coiorantes.

«Plásti¡;os del Atlántico. Sociedad Anóniman. expediente IC~

254.-- Inst<11ación en Telde (Las Palmas de Gran Canaria) de una
i:1dustria dedicada a la fabricación de uansformados de plástico.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 19 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
lIarnlJvo.

['{.cmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de J9 th' ahril de /985, por la qUl' se autori
::a el camhio de t''''plll~llmiento a la Empresa <Uosé
Blanes lfi:caín_o>1 (Expedü,nte A -45).

Excmo. Sr.: Vista la Resolución emitida por la Secretaría Gene.
raI r écnica del Ministerio de Industria y Energía, de fecha I de
abnl de 1985. por la que- se autoriza el cambio de emplazamiento
de la Empr~sa «.Jose 81anes VizcaínO)) (Expediente. A-45) desde
el polígono industrial «(Campo Alto)). de Elda (Alicante), a la ca
lle Pico Teide, de la zona La Torreta. de Elda (Alicante), .perma
nellcndo invariables las condiciones por la¡ que se concedieron
los be~efi~ios fiscal~ preVistos en el Real Decreto 1224/1980, de
~) de JUniO. que declarab~ a ~ich.a Emp~esa comprendida en po:.
hgono de preferente locahzaclOn mdustnal, .

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta fonnulada
por la Dirección General de Tributos. a tenido a bien disponer:

Primero.-Autonzar el c<1mbio de emplazamiento desde el po
ligono industrial «Campo AltQ), de Elda (Alicante). a la calle
PICO Teide. de la zona la Torreta. de Elda (Alicante). a la Em
presa <dose Blanes Vizcaíno»). dedicada a la fabricación de taco.
n~~ y cuñas de plástico para el calzado, permaneciendo itlvaria~

bies los bendicios fiscales concedido~ por este Ministerio de Eco·
nomía y Hacienda en Orden de 25 de octubre de 1984 «(Boletín
Oficial' del Estado» 14 de marzo de 1985.

Segundo.-Contra la presente Onl~n podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
b ley de Procedimiento Admínistralivo. ante el Ministerio de

,


